
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Lima, .25....0e... ABRIL. ooonn. mn681989...

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución N* 131-AD-89 de 07.03.89 se incluyeron en la Carre-
ra Administrativa en el Grupo Ocupacional Profesional, a siete trabaja-
doras de las distintas dependencias de este Instituto;
Que, en la indicada Resolución se omitió considerar a siete trabajadoras
de este Organismo, a quienes también les corresponde el mismo derecho;

Que, por principio de equidad laboral, es necesario dar un trato iguali-
tario a todos los trabajadores; por lo que resulta conveniente ampliar-
la indicada Resolución;

Es o a lo informado por la Dirección Ejecutiva; y,

onformidad con lo dispuesto por el Art. 13% de la Ley General del De
te -Decreto Legislativo N” 328 y Art. 6% de su reglamento aprobado --

r Decreto Supremo N* 07-ED-86 de 13.03.86;
SE RESUELVE:

== ARTICULO UNICO.- AMPLIESE ei Artículo Primero de la Resolución N* 131-AD-
89 de 07.03.89, con las trabajadoras que seguidamente --

se precisan:e APELLIDOS Y NOMBRES CATEGORIA
CALLIRGOS FIGUEROA YODI eBUCKLER LUJAN FANNY aFALCON DE MARAVI ROSA “oe
GARCIA CRUZATT CARMEN "0"
GUEVARA CABEZUDO DRIVA "0"
PEÑAHERRERA DEL CASTILLO LILAC "e"
YREIJO YREIJO ESPERANZA q"

Regístrese y comuníquese.
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

INFORME N*£ Ó -03.01/89

A : DIRECTOR EJECUTIVO NACIONAL

DE : JEFE DE LA OFICINA DE PRESUPUESTO Y PLANIFICACION

ASUNTO : INCORPORACION A GRUPO PROFESIONAL

REF. : MEMORANDUM N* 089-0A-89
FECHA : 14 de Abril de 1989

3 Tengo el agrado de dirigirme a Ud., para manifestarle en relación a la
solicitud que sobre incorporación al grupo ocupacional pro donal "ce"
formulan un grupo de trabajadoras de nuestro instituto.
Sobre el particular expreso a Ud. que esta Oficina gestionará oportuna
mente los recursos que resulten necesarios para atender el gasto que -
demande su aplicación, indicándole también la necesidad que previamente
las oficinas de Asesoría Jurídica y de Administración, a través de su
Unidad de Personal emitan el pronunciamiento técnico correspondiente -
de conformidad a lo señalado en el Artículo 29% inciso 2 y 38 inciso 4
del Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Peruano del
Deporte.

Atentamente, Ne



Oficina entrete vimMINISTAecIón

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE au.

RECIBIDO
Señor Doctor
TOMAS PINNA GUERRERO

Director Ejecutivo Nacional
Presente.-

FANNY BSUCKLER LUJAN, ROSA FALCON DE MARAVI, CARMEN ESTHER GARCIA
CRUZATT, DRIVA GUEVARA CABEZUDO, LILAC PEÑAHERRERA DEL CASTILLO
ESPERANZA YREIJO YREIJO, a usted respetuosamente decimos :

Que, recurrimos a su despacho para solicitarle se sirva disponer se
nos incluya dentro del Grupo de Personal Profesional, considerando
que contamos con los requisitos similares a los del personal que ha
sido calificado dentro de este grupo, y por equidad administrativa,
solicitamos a usted disponga la ampliación del artículo primero de

Y la Resolución N% 131-AD-89 de fecha 07 de Marzo de 1989, incluyendo
ñ Y nuestros nombres, pués constitucionalmente un sólo Sistema de ==
O 7) Remuneraciones rige a los Trabajadores de la Administración Pública.

Z La presente solicitud la formulamos sustentándonos en la similitud -b de nuestros requisitos a los del personal considerado en la indicada
Resolución, conforme su Despacho podrá certificar en nuestros =—

legajos que obran en el Escalafón de la Unidad de Personal del =

— Instituto Peruano del Deporte.

,
POR LO EXPUESTO :

7
| Solicitamos a usted señor Director Ejecutivo Nacional, se sirva —-

NN amparar nuestra solicitud, ampliando el artículo primero de la
Resolución N% 131-AD-89, con la inclusión de nuestros nombres.

0 Lima, 14 de Marzo de 1989.

<=by? la hialzaN
Maz 7 Ala LDeCt —-
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

.

RESOLUCION No. LINTAD=89 rrncccnción.

Lima, .07.....de........7..".. MARZO btamucutiuana de 1989........

Visto el reclamo presentado por las servidoras Luisa Sipión F., Lucy -
Barrientos S., Amparo Rodríguez S., Luz Barrera C., Delia Gonzaleg, --
Gloria Chong y Olga Avalo, en relación a su incorporación al Grupo Ocu-
pacional Profesional.
CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución N'923-AD-87 del 29 de Octubre de 1987, se in-
corpora a las recurrentes en el Grupo Ocupacional Profesional de acuer-
do a lo señalado por el Sector Educación en la Resolución Ministerial -
No. 619-87-ED; cuyos efectos fueron modificados en el Proceso de Homolo
gación efectuado al amparo del D.S. No. 107-87-PCM;

Que, mediante Oficio No. 386-OPER/DAP del 8 de Abril de 1988, la Directo
ra General de Personal del Sector Educación establece procedente el re-
clamo planteado por los trabajadoras de acuerdo a las normas emanadas --
del Sector Educación;

Que, existe jurisprudencia favorable emanada del Tribunal del Servicio
Civil; : aia
Que, las Oficinas de Asesoría Jurídica, Planificación y Administración -
han informado favorablemente, con las visaciones del Gerente General y
la Dirección Ejecutiva Nacional;

-SE RESUELVE:

Artículo l|.- INCLUIR a partir del Ol de Octubre de 1986 en el Grupo --
Ocupacional Profesional de la Carrera Administrativa a las

servidoras que a continuación mencionamos:

APELLIDOS Y NOMBRES CATEGORIA

AVALO CASTILLO, OLGA “Cn
SIPION FALEN, MARIA LUISA "Cc"
RARRIENTOS SALAZAR, LUCY "Cra <

RWRIGUEZ SANTIVAÑEZ, AMPARO "c"
MONZADES DE ACUÑA, DELIA "CIR
EN RINIDAD, GLORIA "QUE

A DE CAVENECIA, LUZ "0", f /



Lima, 07d0000 MARZO ccueczeznricnvn de 1982.!......

Derogar las disposiciones administrativas que se opongan a la
presente Resolución.

Encargar a la Unidad de Personal, el estricto cumplimiento de
la presente Resolución.

Regístrese y comuníquese.

EEADO MARUY TAKAYAMA

Pres:eente del

Conuyo Macienal del Deporte
TT 7
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ALEJANDRO LINARES ESPINOZA 12 ABR, 1988

— Gerente General del Instituto Peruano|Horgi:05 Hirma Pref!del Deporte 7 me
Tm

PRESENTE.
* RECIBIDO

ASENTO 1 Consulta sobre homologación y categoriza-
cLón de Especialista 1 del 1PD,a.

 OREFERENCIA 1 Oficio No, 046-66=100-88

S Tengo el agrado de dirigirme a usted, en aten-
_edón «l jee de La regerencia,mediante el cual solicita. se Le
Mbsuelva La consulta relacionada con el rectamo de servidores -
—— Instituto a su cargo en aplicación al DS, 057-86=PCM y-DS, -

07-87-PCHM, -

r Y Sobre el partículas debo expresarle que acorde
“Son el DL. 276 y normas conexas, Los rectamantes fueron AncorpóMados en el Grupo Ocupacional Profesional de conformidad con La
Resolución 665-AD-85 y acoxde con La RM, 783 se Les debe re¿nte-
———— SPD desde el 01-04-87, debiendo quedar sin efecto La

eLón No. 923-AD-87 por improcedente, '
- :

Asimismo, de acuerdo con Lo: establecido en La-
ED, 4339-47-ED complementaria del DS.-107=87-PCM; a Los recurrenLes Le corresponde sex ubicados como: >por no £ 0paofesional de nivel universitario, tal como se detalla con ma-
gor amplitud en el Informe No, 269- $8-DAP, adjunto y que mí Des-
pacho hace suyo en todas sus partes,

Válgome de £a ocasión para expresarle mí espe-elal consideración y estima personal.

Y



nalun MNETERD DE EDUCACION|de irás

AMET NO
Señor Dr.

,

a

;

JOSE MELENDEZ RODRIGUEZ 3 ENDirector General de Personal del

—
|...MINISTERIO DE EDUCACION E

y i o. de R

E

grato dirigirme a Ud. con-el fin de solicitarle tenga a bien «

4 absolver la consulta relacionada al reclamo presentado por un grupo0 3 servidores de esta Institución, de: r Educación, en el senti
ca! rizados en el Profesional que establecen: los

reto Supremos 057-86-PCM y 107-87-PCM, respaldando su solicitud *

las siguientes consideraciones :

Título de Bachiller Profesional en Administración Secreta
(Escuela De de Educación Profesional pacia Rosario -

ANELA REL me Y

. ler Profesional Administración deDa (Instituto arerd Tecnológico Argentino-Lima) . if ¡REBEDS
adjunta copias. ANA "a

prización y adecuación efectuada en el Ministerio de”maucación, *
nomatividad del Sector.. -

* Le
Éndole por anticipado contar con su ilustrada ectihión! aprove

oportunidad para expresarle mi consideración especial.
Atentamente, * *

GERENTE GENERAL

METITUTO PERUANO DEL DEPORTE

ZA
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

rieMORANCUA 1<007/65-up

DE 7 JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

A: 2 YODE CALLIRGOS FIGUEROA

ALNTO 2 ASIGNACION DE CARGO

FECHA : Lima, 13 de Excro de 1906

Por el presente comunico a Ud, qua conforme al proceso de reestruc-
curación aprozado por Resolución N* OS6E-AD-05, ha sido Ud, ubicado
en la siguiente PDepardencia y Fargo.

DEPENDENCIA - UNIDAD DE TESORERIA

NS PLAZA CARGO GRADI-SUB-G, HABER BASICO

095 TESORERO | F/C 1 810,000
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| In
SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE.

dvaDAasoa SFOTITeUI
S.P. a3TADA3O 39
YODI ADRIANA CALLIRGOS FIGUEROA, con L.E. N9 07236761, Tesorero I, de la
Oficina Central de Administración — Tesorería, domiciliada en Calle 25 —-

Mz H-2 Lote 21 Urb. Los Portales de Javier Prado, ante Usted, con el de-
bido respeto me presento y digo :

Que, con fecha 4 de Diciembre de 1987 y Expediente 8323/87, formulé nate
la Dirección Ejecutiva una solicitud pidiendo que en la Homologación se
me considere en el Grupo Profesional en aplicación de lo dispuesto por
la Resolución Directoral N2 1024-87-ED, sustentando mi pedido además en
que ocupo y desempeño el Cargo de Jefe de Información Contable, Cargo de
Nivel Directivo de acuerdo a lo dispuesto ppor la Resolución Jefatural -
NO 665-AD-85.

Habiendo sido mi pedido canalizado en consulta ante el Ministerio de Edu
cación, la Directora General de la Oficina de Personal del Seztor al que
pertenecemos, con Oficio NO 386-OPER/DAP del 08 de Abril de 1988, ha res
pondido que me corresponde ser ubicada en el Grupo de Servidores Profe—
sionales por desempeñar real y efectivamente el Cargo conforme se acredita en el Expediente antes indicado, (Tesorero I).
Considerando lo dispuesto por nuestra Constitución Política, las normas
deOrden Laboral son esencialmente tuitivas de los derechos de los Traba-
jadores y en aplicación a la consulta absuelta por el Ministerio de Edu-
cación mi ubicación debe ser como Servidor perteneciente al Grupo Profe-
sional ubicado en la Categoría "D" a partir del 19 de Abril de 1987, —

reintegrándome las remuneraciones correspondientes.
Sin embargo, pese al tiempo transcurrido y no obstante contar con el pronunciamiento favorable del Ministerio de Educación, hasta la fecha la -
Oficina de Administración no cumple con solucionar mi reclamo, razón por
la cuál me veo precisada a interponer el presente Recurso de Queja, ampa
rándore en lo dispuesto por los Artículos 1089 al 1119 del D.S. N9 006—
SC de 11 de Noviembre de 1967, solicitando a Su Despacho se sirva decla-
rarla fundada y disponer que mi solicitud iniciado con Expediente NQ -
8323/87, sea resuelta en forma favorable, sin perjuicio de establecer la
responsabilidad correspondiente, conforme lo dispone el Inciso c) del -
Art. 302 del Reglamento de Normas Generales de Procedímientos Administra
tivos aprobado por el citado D.S. N9 006-SC de 11 de Noviembre de 1967.

POR LO EXPUESTO :

Solicito a Su Despacho tener por interpuesto el presente Recurso de Que-
ja y ampararlo de acuerdo a las Normas Legales acotadas.

Lima, 28 de Setiembre de 1988 ( DÁ



IMeTITI

Señor
JAIME ANDRADE MENDOZA
DIRECTOR EJECUTIVO DEL 1.P.D.

Ss.D.E.:
7 *

Las suseritás Especialistas de este Instituto, ante Ud., con el
—debido Aáspeto exponemos : V

Que, con anterionidad a Jutío de 1985, ya desempeñabamos funcio»
nes conrespondíentes a cargos de Especialisgas, Nível que fue -
formalmente ogicializado con'Resolución N”665-AD-85, de Octubre
de 1985, expedida en cumplimiento del D.L. N“276.
De acuerdo ea Lo dispuesto por el Ministerio de Edacación, median
te Resolución Dírectonal N“1024-87-ED, del 17,02,87, para el pao
ceso de homologación de personal administrativo, se irendrá en
cueñta +

" Estan ubicado en uno de Los Grupos Ocupacionales previstos por
1 ¡)el Decreto Legislativo N“276 y desempeñar Las funciones del nivelg | De! || conxespondiente.) ? Oo, Na:!

; L .
De modo :que Los Especialistas que acrediten el nequiísito antes ín7 q. dícado, en el proceso de Homologación deberán ser ubicados en el'

No onável Profesional Categoría "F"
ui Sin embargo Las suscritas, que desempeñamos funciones de Especía

AQ Listas, que nos fue reconocida con La ResoZuclón N“0665-AD-85 7 /

-. desempeñamos real y efectivamente Za función, en el proceso “Í
N ; cOn E. fuimosubicados en el Nel N-T [Grupo

cupa Oj. -

Lo anteriormente expuesto demuestra que en el proceso de homoLo-
gación del IPD, se nos categorizó en forma ensónea en el Grupo
Ocupacional Técnico motivando con elto perjuicio en ruestra canne-
AR administrativaypor ende en el monto de Las remuneraciones que
percibimos; sán embargo al personal ¿écnico y amuiliar se Les ha
otorgado dos aub-grados de acuerdo a la Res, Méntst, NOZ84-57-ED,
con antáguadad al 1”de Abxrif de 1987,

| Como 4€ puede apreciar Señon Director, Ejecutivo, en el caso de Los
p no 4e ha aplicado Lo dispuesto por el Ministerio de

Educación,
Como esta situación no debe, ní puede permitinse que contíndKe, se
enatrimos a 4u Despacho a fín de que disponga unidad de Per-
40n en coordinación conLaDirección General de Personaldel-MIntizerio deEducación, resuelva nuestra situación, dejando eons_meza que solicitamos La coordinación previa, con.La Dirección Geaeñar-26Personaldel MInliterio de Educación, ño 40Lo por ser el”
oñalalimo central del Sentor al que nertenecemos;, sino también por
que en dicha Dependencia si ha comtemplado y otorgado el benegício
que solicitamos, el cual ha sido extensivo también a Los servido--
nes del T.N.C., INABEC., 1.N.1,E.D., y otnos pertenecientes al Sec
£0n, nazÓn por La que consideramos que en aplicación de Los Artícu
Los N's. 57 y 60, de La Constitución Polftica del Perá, se deberf”
nespetar nuestros derechos adquiridos a La vez que 4e tLende a uni
$ícan Las nem --. «iones de todos Los servidores del Estado, —

ME aSTEPIS PE EOUCACIÓN |

Ecivn de Peremid |



EQUICACION

manterla
ANISTERIO UN

JE
EDU

Dor
Dirección de Uhrtn 4 de sóminiat E ——

eeEPara mayor ¿nformación de adjuntamos al presente, seeOficio N 05478 /OPEROR/OPPE y de La R.D, N*10£4-87-

Porilo expuesto solicitamos a Ud., $.D.E., 8e sirva acceder -
a nuestra petición conforme a Ley.

Lima, 03 de Diciembre de 1987

feta g- de Tari
DELTA GONZALES DE ACURA

SANTIBAÑEZ MA,LUISA SIPRO:! FALEN

[eel]
TRINIDAD

|ELN
JOSE ASCUE RONCALLA

t /

C,e.,' Gerente General
1 O.C.A.


